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(Se inicia la sesión a las once horas diez minutos). 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Señorías, buenos días, se abre la 
sesión. ¿Algún Grupo Parlamentario desea comunicar 
alguna sustitución? Por el Grupo Socialista tiene la 
palabra el señor Losa. 

EL SEÑOR LOSA TORRES: Por el Grupo Parla -
mentario Socialista, Jorge Félix Alonso sustituye a 
Fernando Benito. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Gracias, señor Losa. ¿Por el Grupo 
Parlamentario Popular? 
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EL SEÑOR DE MIGUEL NIETO: Sí, gracias, se-
ñor Presidente. Rosario Caballero sustituye a Francisco 
Jambrina, y Camilo Hernando a don Eutimio Contra 
Galván. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias. La señora Secretaria 
dará lectura del primer punto del Orden del Día. 

LA SEÑORA SECRETARIA (SEÑORA ESPESO 
HERRERO): Primer punto del Orden del Día: "Elec-
ción del Vicepresidente de la Comisión". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señora Secretaria. Se 
procede a elegir Vicepresidente de la Comisión, de 
acuerdo con los Artículos 40 y 34 del Reglamento de la 
Cámara. ¿Algún Grupo Parlamentario desea presentar 
candidato a Vicepresidente de la Comisión? Por el Gru-
po Parlamentario Popular tiene la palabra don José An-
tonio de Miguel. 

EL SEÑOR DE MIGUEL NIETO: Gracias, señor 
Presidente. El Grupo Parlamentario Popular propone a 
don Narciso Coloma Baruque. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor De Miguel. No 
habiendo más de un candidato, no se va a hacer la 
votación por papeleta, sino ¿entiende esta Comisión se 
puede aprobar por asentimiento...? Entonces, comenza-
mos la votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 
¿Abstenciones? 

Con diez votos a favor y seis abstenciones, queda 
nombrado Vicepresidente de la Comisión don Narciso 
Coloma Baruque. 

Segundo punto del Orden del Día. La señora Secre-
taria le dará lectura. 

LA SEÑORA SECRETARIA (SEÑORA ESPESO 
HERRERO): Segundo punto del Orden del Día: "Pro-
posición No de Ley, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a elaboración del Pro-
yecto de Reforma y Mejora de las obras de infraes-
tructura de la zona de concentración parcelaria de 
Villamor de Órbigo, de León, publicada en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Castilla y León, núme-
ro 200, de veintiséis de febrero de dos mil dos". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señora Secretaria. 
Para la presentación de la PNL tiene la palabra, por el 
Grupo Socialista, el señor Losa. 

EL SEÑOR LOSA TORRES: Gracias, señor Presi-
dente. En julio del año ochenta y ocho, la Dirección 

General de Estructuras Agrarias redacta el proyecto de 
obras de infraestructuras de la zona de concentración 
parcelaria de Villamor de Órbigo, en León, que incluye 
la red de caminos, saneamiento y acequias. Dichas obras 
fueron financiadas de acuerdo con la Ley de Concentra-
ción Parcelaria, que es equivalente a la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario en lo que hace referencia a las 
obras de interés general, financiadas al 100% y subven-
cionadas también igualmente al 100% las obras de 
caminos y saneamiento, siendo la red de acequias cla-
sificada como obras complementarias con el 40% de 
subvención y el 60% restante pagadero en diez anuali-
dades iguales al 4% de interés. Esta financiación la asu-
me íntegramente el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 

Durante los años noventa, noventa y uno, se ejecutan 
las obras, poniéndose en explotación a partir del año 
noventa y dos. A partir del segundo año de funciona-
miento comienzan a aparecer fugas de agua en algunas 
juntas de las acequias, proceso que va en aumento año a 
año, lo que hace que tenga que intervenir la Dirección 
General colocando apoyos suplementarios. 

En abril del noventa y seis, por Resolución de la Se-
cretaría General de Desarrollo Rural y Conservación de 
la Naturaleza del Ministerio, se acuerda hacer entrega a 
la Comunidad de Regantes de las obras de la red de 
acequias de riego incluidas en el Proyecto de Infraes-
tructuras citado al inicio de esta exposición. 

En el año noventa y ocho, la Comunidad de Regan-
tes de Villamor de Órbigo encarga la redacción de un 
informe que concluye que la mitad de las bases de 
apoyo están descentradas y que una buena parte de los 
módulos son de mala calidad y que tienen que ser 
sustituidos. En el año mil novecientos noventa y nueve 
hay otro informe técnico de un ingeniero de caminos, 
que redacta un informe pericial de la red de acequias de 
la zona, donde se llega a las siguientes conclusiones, 
que los soportes están mal replanteados, están descen-
trados; se producen graves pérdidas de agua por las 
juntas; las acequias aguas abajo están un centímetro más 
elevadas que aguas arriba, y que, debido a haber utiliza-
do un hormigón de mala calidad, hay acequias com-
pletas deterioradas. En este momento _se decía en el año 
noventa y nueve_ se estimaba que un 50% de las ace-
quias deberían ser sustituidas. Se valoraba en este in-
forme el importe de corrección de todos los defectos ci-
tados en 137.000.000 de pesetas. 

El veintinueve de diciembre del año noventa y nue-
ve, la Comunidad de Regantes presenta un recurso 
contencioso_administrativo requiriendo la cantidad cita-
da anteriormente. 

El dieciocho de febrero del dos mil, la Comunidad 
de Regantes visita al Director General de Desarrollo 
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Rural de la Junta de Castilla y León, que manifiesta que 
ha encargado a los técnicos la redacción de un informe y 
un proyecto. 

Al día de hoy, la Comunidad de Regantes sigue pa-
gando las amortizaciones que le corresponden, de acuer-
do con el compromiso que suscribieron, y... del présta-
mo concedido por el Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, y, sin embargo, las mejoras y la rectificación 
de todos los defectos de estas obras no han sido todavía 
cometidos por la Administración que financió las obras, 
que es el Ministerio de Agricultura. 

Es por ello que el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta la siguiente Propuesta de Resolución. "Las 
Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y 
León a: 

Primero. Redactar con carácter de urgencia el pro -
yecto de reforma y mejora de las obras de infraestruc-
tura de la zona de concentración parcelaria de Villamor 
de Órbigo en León. 

Segundo. Exigir del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación los fondos económicos necesarios para 
acometer urgentemente las obras de reparación de las 
infraestructuras de la zona de concentración parcelaria 
de Villamor de Órbigo en León... _de Órbigo en León, 
punto_. Dichos fondos no podrán ser repercutidos en 
ningún caso sobre la Comunidad de Regantes ni sobre 
los Usuarios". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Losa. ¿Algún 
Grupo Parlamentario desea consumir un turno en 
contra? ¿En fijación de posiciones? Por el Grupo Parla-
mentario Popular tiene la palabra el señor Espadas. 

EL SEÑOR ESPADAS LAZO: Sí, gracias, señor 
Presidente. Vamos a... como no podía ser de otra forma, 
apoyar esta Proposición No de Ley, porque nos parece 
que lo que pide en ella es, además de justo, razonable. 
Es una obra que, como muy bien ha dicho... nos ha 
comentado el Portavoz, señor Losa, tuvo unos defectos 
ya nada más empezar, prácticamente, a correr el agua 
por las acequias. Algunos técnicos aducen que si era un 
problema blando y que repercutió en el cemento, pero, 
bueno, eso no es cuestión que tengamos que tratar aquí, 
sino que es una obra que no t iene por qué repercutir _co-
mo usted muy bien ha dicho_ el coste en los agricultores. 

Y usted nos pide en ella que se tiene que redactar el 
proyecto. El proyecto ya está redactado, y como usted 
en la intervención... vamos, en los Antecedentes que 
presenta, el coste estimado entonces era de 137.000.000 
de pesetas, pero hoy ya... de 137.000.000 el coste que se 
estimaba entonces, y hoy sube ya a 500.000.000 el coste 
del proyecto que está redactado. 

La Junta me consta que ha intentado, a través de 
conversaciones con el Ministerio, que esta obra se 
llevase a efecto. Ellos aducían que había ahí un recurso 
pendiente y que para hacer esa obra tenían que declarar-
lo de interés general de la nación. Pero al final ha 
habido algunos... vamos, algunos reparos en el proyecto, 
pero, vamos, en cosa de redacción, pequeñas cosas, 
pequeñas cosas _¿eh?_, según tengo... según los infor-
mes que me han pasado a mí, pero que se va ha hacer 
cargo el Ministerio, como no podía ser de otra manera, 
porque además el recurso ya ha salido a sentencia y 
condena al MAPA a hacer la obra, claro. Entonces, 
estamos de acuerdo con la Propuesta de Resolución y 
esperemos que esta obra se lleve a cabo lo antes posible. 
Gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Espadas. Para 
cerrar el debate tiene la palabra el señor Losa. 

EL SEÑOR LOSA TORRES: Muy breve, señor Pre-
sidente. Ante las manifestaciones del Portavoz del Par-
tido Popular, primero, pues, congratularnos porque hoy 
en esta Proposición No de Ley se está demostrando que 
cuando se quiere atender la racionalidad _y se hacen 
muchas desde este Grupo_ se acepta, y otras veces, pues, 
la verdad que no es así. Nosotros, en cualquier caso, nos 
congratulamos de que el Grupo Popular apoye esta 
iniciativa, una iniciativa que, como bien ha dicho el 
Portavoz del Partido Popular, es justa y razonable, y, 
además, exigible, en cualquier caso, a la Administración 
que financió las obras en aquel momento, y que fue el 
Ministerio de Agricultura. 

Pero por algún... por algún planteamiento que parece 
ser que ha hecho... según dice el Portavoz del Partido 
Popular, que ha hecho el Ministerio de que si tendrían 
que ser declaradas obras de interés general de la nación 
para actuar, hay precedentes, hay precedentes, y concre-
tamente en León, de actuaciones que se han revisado 
como consecuencia de una ejecución defectuosa de las 
obras por razones diversas, muy parecidas a las que aquí 
se dan, de mala calidad de las acequias y mala ejecu-
ción. Y el caso está en la zona de concentración par-
celaria de Castrocalbón, que previa a esta, y en alguna 
otra zona más de La Bañeza, donde hubo problemas de 
ejecución de las obras, y que fueron asumidas íntegra-
mente por el Ministerio, porque había sido el Ministerio 
la Administración actuante desde el punto de vista de la 
financiación, y la Comunidad Autónoma había desarro-
llado lo que era la gestión de la ejecución de las obras. 

Por lo tanto, creemos y estamos convencidos de que 
la competencia es total del Ministerio. Lo único que nos 
cabe pedir, y así trataremos de hacerlo, yo creo que con 
esta Propuesta de Resolución que se aprueba hoy por 
unanimidad será diligente la Consejería de Agricultura y 
Ganadería para exigir lo antes posible una actuación 
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urgente en esta zona que está esperando ya, desde el año 
noventa y seis que empezaron a deteriorarse las ace-
quias, y la prueba está que esos 137.000.000 parece ser 
que se van... de pesetas, parece ser que se van a conver-
tir en 500.000.000 de pesetas, porque prácticamente va 
a haber que sustituir toda la red de acequias. 

Por lo tanto, nosotros, volviendo al principio, nos 
congratulamos, y lo que le pediremos a la Consejería es 
que sea diligente en esa exigencia para que el Ministerio 
pueda acometer las obras lo antes posible. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Losa. Esta 
Presidencia entiende que se puede aprobar por asenti-
miento esta Proposición No de Ley. Queda aprobada. 

Tercer punto del Orden del Día. La señora Secretaria 
le dará lectura. 

LA SEÑORA SECRETARIA (SEÑORA ESPESO 
HERRERO): Tercer punto del Orden del Día: "Propo-
sición No de Ley, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a gestiones ante el 
Gobierno de España para incrementar la superficie 
base de maíz, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, número 206, de trece de 
marzo de dos mil dos". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Para la presentación de esta PNL tiene 
la palabra, por el Grupo Socialista, el señor Losa. 

EL SEÑOR LOSA TORRES: Gracias, señor Presi-
dente. Esta Propuesta de Resolución fue presentada hace 
más de ocho meses, y tiene que ver el hacer esta apre-
ciación, porque en una parte de la Propuesta de Re-
solución se hace mención a una situación que ahora, en 
este momento, no se produce, pero que sigue siendo 
igualmente válida toda la propuesta en lo que se refiere 
a actuaciones que se proponen desde este Grupo. 

Esta Propuesta de Resolución hace relación... se 
hace en relación con los problemas que viene arrastran-
do esta Comunidad Autónoma en el cultivo del maíz. 
España importa casi dos millones de toneladas métricas 
de maíz y exporta sólo trescientas mil toneladas, es 
decir, somos deficitarios. Los acuerdos entre la Unión 
Europea y Estados Unidos obligan a estas importacio-
nes. Resulta paradójico el hecho de ver penalizadas 
nuestras producciones cuando somos deficitarios. 

La superficie base de maíz en España es de cuatro-
cientas tres mil trescientas sesenta hectáreas, de las que 
a Castilla y León le corresponden noventa y dos mil 
setecientas hectáreas, aproximadamente. 

Las condiciones climatológicas que tiene nuestra 
Comunidad Autónoma restringen de una forma severa 

la alternativa de cultivos de regadío a una reducida 
cantidad de cultivos, que, por otra parte, también están 
la mayoría limitados por la Unión Europea. Esto conlle-
va el que vemos cómo todos los años se produce un ex-
ceso en la superficie sembrada de maíz sobre la superfi-
cie base, que acarrea penalizaciones muy importantes. 

Así vemos cómo en el año dos mil uno la superficie 
sembrada fue de más de ciento cuarenta y nueve mil 
hectáreas, que produjo un exceso de más de 58% sobre 
la superficie base, y dio lugar a una penalización, que 
afortunadamente fue nacionalizada y que supuso una 
multa, que recayó sobre los cultivadores de maíz, de 
aproximadamente 2.700 millones de pesetas, es decir, 
más de 16.000.000 de euros. 

El año dos mil dos no... todavía no se conocen los 
datos exactos, pero la superficie sembradas está... va a 
suponer un exceso, aproximadamente, de cerca del 50% 
_es decir, más de cuarenta y cinco mil hectáreas sem-
brada sobre la superficie base_ y una penalización que 
rondará cerca de los 19.000.000 de euros. 

Es por ello que se formula por el Grupo Socialista la 
siguiente Propuesta de Resolución: "Las Cortes de Cas-
tilla y León instan a la Junta de Castilla y León... _de-
cíamos entonces, en el mes de marzo de este año_ que, 
aprovechando la Presidencia Española en la Comunidad 
Europea durante este primer semestre de dos mil dos, se 
hicieran las gestiones necesarias ante el Gobierno de 
España para: 

Primero, incrementar la superficie base de maíz para 
España en al menos cien mil hectáreas. 

En segundo lugar, computar conjuntamente la super-
ficie base de maíz con el resto de cereales de secano y 
de regadío...", porque eso llevaría consigo una atenua-
ción de los problemas de exceso de superficie, ya que 
vemos que muchos años la superficie de cereales de 
secano y regadío no se llega a la cuota base, y nos ser-
viría como colchón para absorber el exceso de la super-
ficie... parte del exceso de la superficie de maíz. 

"En tercer lugar, conseguir una mejor adecuación de 
la distribución de la superficie base regionales. 

En cuarto lugar, renegociación de los acuerdos con 
Estados Unidos, dentro de la Organización Mundial de 
Mercado, para disminuir en la medida de lo posible la 
importación de maíz de ese país. 

Y en quinto lugar, el fomento de cultivos alternati-
vos al maíz que aporten proteínas vegetales a la dieta 
ganadera". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Losa. Para un 
turno de fijación de posición, tiene la palabra, por el 
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Grupo Parlamentario Popular, don José Antonio de 
Miguel. 

EL SEÑOR DE MIGUEL NIETO: Sí. Gracias, se-
ñor Presidente. Nuestro Grupo va a votar a favor tam-
bién de esta Proposición No de Ley. 

He de decirle que no dudamos en ningún momento 
del oportunismo político de su Grupo al presentar esta 
Proposición No de Ley, porque, reiteradamente, en este 
sentido se han aprobado ya varias propuestas; si no una 
propuesta global de los cinco puntos, como usted pide, 
sí por separado y continuadamente nos hemos puesto de 
acuerdo en varias Comisiones para aprobar, por separa-
do, varios puntos de los que usted hoy trae aquí en-
globados. Pues tampoco tenemos ningún inconveniente 
en votar globalmente a su Proposición No de Ley. 

En cuanto a su primer punto, el punto que pide como 
número uno, he de decirle que se ha pedido ya reitera-
damente, tanto en el Comité Consultivo en Bruselas 
como ante el Ministerio de Agricultura, se ha pedido 
explícitamente la cuestión del maíz, incluyendo, además 
del aumento de la superficie, pues, una propuesta de 
modificación del sistema de penalizaciones que permi-
tiera trasvasar superficie sobrante de otras superficies de 
base nacional de secano y regadío con el maíz. Esto 
último no ha sido posible. La verdad es que el año 
pasado es tas penalizaciones _y he de decirlo claramen-
te_, gracias a la habilidad y al trabajo del propio Con-
sejero de Agricultura de la Junta de Castilla y León, las 
penalizaciones, al globalizarlas en el conjunto nacional 
_al hacer el cómputo nacional_, los agricultores de Cas-
tilla y León salieron muy beneficiados de todas estas ne-
gociaciones, y, al final, las penalizaciones... que tu-
vieron lugar, como no podía ser de otra manera, pero 
fueron muchísimo menores de lo que hubieran tenido 
que pagar, caso de haberlas tenido que pagar con el 
cómputo regionalizado en Castilla_León. 

Y eso creo que hay que reconocérselo a las gestiones 
que el año pasado hizo el Consejero de Agricultura. 

Por otro lado, las penalizaciones de este año, usted 
está hablando de cifras que yo creo que no se van a 
corresponder tampoco con la realidad. Habla de un 
rebasamiento del 50%, aproximadamente, de la superfi-
cie sembrada, y yo he de decirle que las penalizaciones 
no van a llegar tampoco ni al 30% este año. 

Y la verdad es que no se ha podido hacer lo que sí 
se... lo del año pasado. Hemos tenido también en parte 
suerte, porque en otras Comunidades Autónomas... _y 
esto sí se puede computar_ en otras Comunidades Autó-
nomas no se ha llegado a la superficie que teníamos _y 
esto sí se puede computar_, y también vamos a ver re-
ducida la penalización que en teoría nos correspondería 

a Castilla y León; y la vamos a ver reducida porque la 
podremos computar con otras Comunidades. 

En cuanto a los puntos dos y tres de su Proposición, 
he de decirle que también se ha intentado, y no ha 
habido una respuesta satisfactoria respecto a estos dos 
puntos, porque fue una cuestión duramente planteada y 
debatida en la propia Comisión; además, por una pro-
puesta conjunta, no solamente de España, sino al uní-
sono con Francia, Alemania e Italia. 

Desgraciadamente, esta propuesta, tras duros deba-
tes, fue rechazada por la Comisión en el año noventa y 
siete. Y lo que sí se consiguió, entonces, es que se 
empezara a funcionar con tres superficies de base na-
cional, separándolas en secano, regadío y maíz. 

Esto, a su vez, se pudo desarrollar también en sub-
superficies, en diecisiete subsuperficies por Comu -
nidades Autónomas, que a su vez se multiplicaban tam-
bién por las tres que acabo de decir _secano, regadío y 
maíz_, con la posibilidad de compensar estas subsuper-
ficies, por un lado, como se ha hecho este año, y la 
posibilidad de transferencia del sobrante del maíz a 
otros cultivos herbáceos, no viceversa; lo que no se 
permite es trasvasar de los cultivos herbáceos al maíz. 

En cuanto a su punto número cuatro, la renegocia-
ción de los acuerdos con Estados Unidos, bueno, pues 
estamos de acuerdo; es una vieja batalla que viene de 
muy lejos y estamos completamente de acuerdo. Quizás 
desde que se firmaron los Acuerdos del... del GATT, de 
liberalización del comercio internacional, están un po-
quito más desvirtualizados y... por toda la coyuntura 
internacional del libre mercado que existe. Esto no evita 
que sigamos siendo grandes importadores de otros pro-
ductos, como principalmente puede ser la soja. Y esto 
va a ser inevitable, de momento. 

En cuanto al apartado número cinco, de fomento de 
cultivos alternativos al maíz que aporten proteínas 
vegetales, hemos de decir también que el Ministerio de 
Agricultura ya ha planteado, en la reforma de la OCM 
en... de los forrajes de secados, una alternativa en cuan-
to a ampliar la superficie de base para estos productos. 

Consideramos que sí es una de las principales posi-
bilidades de producción de proteínas vegetales y un 
cultivo muy interesante para nuestros regadíos, ya que 
se trata de una alternativa real que se da estupendamente 
en nuestros regadíos. 

Pero yo creo que este punto número cinco, pues, de 
alguna manera está de más también en esta Proposición 
No de Ley, aunque, una vez más, lo vamos a votar a 
favor. Porque he decirle _y se lo voy a leer_, en una 
Comisión de Agricultura celebrada aquí, en las Cortes, 
con fecha de dieciocho de octubre del año dos mil uno, 
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yo intervine también como Portavoz del Grupo Popular, 
usted no intervino como Portavoz del Grupo Socialista e 
intervino en aquel momento don Laurentino Fernández, 
pero se aprobó una enmienda transaccional de acuerdo 
por ambas partes. Y yo creo que resume todo lo que 
usted puede pedir en el punto número cinco, porque 
quedamos de acuerdo en tres puntos: en primer lugar, 
que se aumentara la superficie máxima garantizada co-
munitaria de leguminosas_grano en un 50%; en el punto 
número dos, que se incrementaran también las ayudas 
para el cultivo de leguminosas, oleaginosas y proteagi-
nosas; y en el punto número tres, que se incremente la 
cantidad máxima garantizada y la ayuda a los forrajes 
deshidratados en un 50%. 

Y eso ya está aprobado aquí, en las Cortes. Yo creo 
que era una propuesta mucho más ambiciosa... _porque 
la suya, de alguna manera, no especifica nada_, mucho 
más ambiciosa, que de alguna manera da respuesta 
cumplida a lo que usted pide en la número cinco. Pero 
¿quiere que lo volvamos a aprobar? Pues lo volvemos a 
aprobar. Seguimos insistiendo: la verdad es que todas 
estas tareas van a ser muy difíciles, muy difíciles, dada, 
además, la coyuntura actual de la renegociación inter-
media de la PAC, con todo lo que sobre la agricultura va 
a ocurrir a corto y medio plazo. Y es difícil que todas 
estas propuestas salgan adelante, pero claro, en la 
voluntad de nuestro Grupo, por supuesto, como creemos 
que es una cosa que va a favorecer _caso de que se 
pudiera aprobar_ a todo el sector agrario de Castilla y 
León, pues, desde luego, estamos de acuerdo, una vez 
más, como digo, ¿eh?, porque ya ha habido iniciativas 
en este sentido, aprobadas reiteradamente por nuestro 
Grupo. Nada más, señor Presidente. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor De Miguel. 
Para cerrar el debate, tiene la palabra el señor Losa. 

EL SEÑOR LOSA TORRES: Gracias, señor Presi-
dente. En primer lugar, empezar manifestando lo mismo 
que hice con la anterior Propuesta de Resolución, de 
congratularnos porque el Partido Popular, porque el 
Grupo Popular se manifieste a favor de esta Propuesta 
de Resolución. 

Mire usted, señor De Miguel, no se trata de colgarse 
ningún tipo de medallas; no. Lo que se trata es de 
constatar un problema que sigue existiendo, que sigue 
existiendo. Porque todo lo que aquí se plantea responde 
a una problemática que sigue existiendo, que por mu-
chas propuestas de resolución que se hayan aprobado 
aquí por unanimidad, aunque haga... aunque haya 
pasado cierto tiempo, si no hemos conseguido... si no se 
ha conseguido resolver el problema, nunca estará de 
más que este... que estas Cortes, que tienen que ser los 
receptores de la problemática de los ciudadanos _en es -
te caso del medio rural_, siga instando de una forma 

permanente a nuestro Gobierno de Castilla y León, para 
que, a su vez, exija del Gobierno de España y de las 
instituciones comunitarias la solución a estos proble-
mas, que, además, nosotros _y yo creo que ustedes tam-
bién, con nosotros, o nosotros con ustedes _ estamos to-
talmente de acuerdo en que esto supone un problema. 

Si esto... si esta Propuesta de Resolución hubiese 
venido después de que el problema del maíz se hubiese 
solucionado, lo hubiésemos retirado todos y yo hubiese 
estado feliz, igual que ustedes, creo. 

El hecho de que no se haya resuelto significa que, 
por mucho que se haya molestado este Gobierno, no 
hemos conseguido el objetivo que pretendíamos todos, 
que es el de solventar ese gran problema que tenemos de 
la alternativa tan reducida de cultivos que tenemos en 
nuestra Comunidad Autónoma, la mayoría de las veces 
ocasionada por las dificultades climatológicas que tiene 
esta Comunidad Autónoma. Lo hemos discutido usted y 
yo muchas veces, y, a pesar de que usted diga que hay 
cultivos, desgraciadamente, sabe usted como yo que el 
hecho de que se puedan cultivar espinacas no soluciona-
rá nunca el problema... el gran problema que tenemos de 
las grandes superficies que tenemos de tierra, que tienen 
que ir dedicadas, pues, a eso... a esos cuatro cultivos, 
que usted conoce muy bien _como yo_, que son, pues, 
los cereales en regadío, el maíz, la remolacha, la patata 
y... prácticamente, ahí se acaba nuestro abanico de 
cultivos. 

Es más, hoy leía en un... en la prensa de la Comuni-
dad Autónoma, de una intervención que hacía ayer el 
Secretario General del Ministerio, de que se va a crear 
un órgano para promocionar las frutas y hortalizas. 

O sea, que... que nos demos cuenta ahora de que te-
nemos que promocionar cultivos alternativos a los que... 
a los tradicionales, me parece una barbaridad. Y eso 
tenemos que ser todos conscientes de que hay ese 
problema. 

Y por eso yo, señor De Miguel, nunca consideraré 
que cualquier propuesta que aquí aprobemos, aunque 
llueva sobre mojado, si sigue existiendo el problema, 
que la... que el Gobierno... que nuestro Gobierno de 
Castilla y León, que reciba estos mandatos desde estas 
Cortes para que siga insistiendo, para que siga reiteran-
do, para que siga exigiendo que estos problemas se 
acaben de una vez. 

Y decirle que... que sean 19.000.000 de euros o 
17.000.000 de euros es una penalización que van a tener 
que soportar los cultivadores de esta Región y que, por 
lo tanto, disminuirá sus ingresos; y que, al final, 
2.000.000 de euros más o menos son mucho, pero no es 
una satisfacción para nosotros. Nosotros hemos recogi-
do, pues, los datos que se han... que se han manifestado 
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por las organizaciones profesionales agrarias: una dice 
que serán 19.000.000, otra dice que serán 17,6; estare-
mos en esa línea, desgraciadamente. 

Y, por lo tanto, yo creo _y ya para finalizar_ que lo 
que tenemos que hacer es luchar todos por solventar 
estos problemas, y yo creo que si todos... si todos los 
grupos políticos nos ponemos de acuerdo en reivindicar 
soluciones a los problemas de los agricultores, estare-
mos andando ya un camino muy importante, y ese debe 
ser el camino que se debe trazar desde estas Cortes. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Losa. ¿Entiende 
esta Presidencia que se aprueba por asentimiento? Que-
da aprobada. 

Cuarto punto del Orden del Día. La señora Secreta-
ria dará lectura. 

LA SEÑORA SECRETARIA (SEÑORA ESPESO 
HERRERO): Cuarto punto del Orden del Día: "Propo-
sición No de Ley, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a habilitación de cré-
dito para pago de las Indemnizaciones Compensato-
rias de Montaña, ICM, en el dos mil dos, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
número 219, de trece de abril de dos mil dos". 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señora Secretaria. El 
señor Buiza, para defender esta PNL, tiene la palabra... 
Lubián, perdón. 

EL SEÑOR LUBIÁN LUBIÁN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Gran cantidad de agricultores y ga-
naderos de esta Comunidad, cuya explotación está ubi-
cada en zonas de agricultura de montaña y en zonas des-
favorecidas, tardaron en percibir las indemnizaciones 
compensatorias de montaña correspondientes al año dos 
mil uno varios meses, como consecuencia de una in-
terpretación excesivamente rigurosa de la normativa 
correspondiente por parte de la Administración Auto-
nómica. 

Los criterios de exclusión fueron totalmente buro-
cráticos, y todas las organizaciones agrarias consideran 
que esconden, sin lugar a dudas, una falta de previsión 
presupuestaria suficiente para las indemnizaciones com-
pensatorias de montaña por parte del Gobierno Regional. 

Cabe destacar que la Consejería de Agricultura y 
Ganadería ya hizo desaparecer de los Presupuestos de 
mil novecientos noventa y seis 500.000.000 de pesetas 
de indemnización complementaria para los mismos 
profesionales. Tales políticas vulneran, sin lugar a du-
das, el compromiso parlamentario regional de prestar 
especial atención a las zonas periféricas, que vienen a 

coincidir con las zonas de agricultura de montaña y con 
las desfavorecidas. 

En consecuencia, se formula la siguiente Propuesta 
de Resolución: "Las Cortes de Castilla y León instan a 
la Junta de Castilla y León para que la Consejería de 
Agricultura y Ganadería habilite crédito suficiente para 
atender el pago de las indemnizaciones compensatorias 
de montaña correspondientes al año dos mil dos en el 
territorio de Castilla y León". Muchas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Lubián. Para 
fijación de posición, por el Grupo Parlamentario Popu-
lar, tiene la palabra don Narciso Coloma. 

EL SEÑOR COLOMA BARUQUE: Gracias, Presi-
dente. Vaya por delante que vamos a votar que sí a esta 
Proposición No de Ley; y van tres. Y lo vamos a hacer 
por... y lo vamos a hacer por dos razones fundamenta-
les: en primer lugar, porque estamos de acuerdo con lo 
que pretende la Proposición No de Ley y, en segundo 
lugar, porque ya está cumplido lo que pide la Propuesta 
de Resolución. 

Pero la verdad es que este Grupo Parlamentario ha 
estado tentado de votar que no, de oponerse. Y ha es-
tado tentado de votar que no, pues, por lo que acaba de 
leer el Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, por 
los Antecedentes, que son _como es habitual_ unos an-
tecedentes cargados de falacias y de descalificaciones 
hacia una actuación más que correcta de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería. 

Dicen que gran cantidad de agricultores y ganaderos 
de la Comunidad cuya explotación está ubicada en 
zonas de agricultura de montaña no han podido percibir 
en el año dos mil uno la indemnización, como conse-
cuencia de una interpretación excesivamente rigurosa de 
la normativa por parte de la Administración Autonómi-
ca. Después hablan de una falta de previsión y que de la 
Consejería... hace desaparecer dinero. 

Miren usted, malabarismos son los que hace la Con-
sejería para conseguir el dinero, y para eso les voy a dar 
a ustedes unos pequeños datos, para que tomen nota. En 
el año dos mil uno, lejos de interpretaciones rigurosas 
de normativas, los pagos realizados por la... en relación 
a la indemnización compensatoria de montaña han sido 
los más altos de toda la historia de la Administración de 
Castilla y León, superando en más de 3.000 millones de 
pesetas lo pagado por cualquier... en cualquier año 
anterior y triplicando a cualquier otra Comunidad Autó-
noma, incluso las que, como Andalucía, tienen una pro-
ducción final agraria casi triple que la nuestra. 

En el presente ejercicio, la Consejería de Agricultura 
y Ganadería va a terminar gestionando con cargo a la 
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compensación e indemnización compensatoria de mon-
taña los siguientes fondos: 6.000.000 de euros de pagos, 
a primeros de año, de los expedientes pendientes del año 
anterior. A tal fin, a tal fin, se consiguió una cofinancia-
ción especial de 4,8 millones de euros del MAPA, 
obtenida en la Sectorial de Agricultura de quince de 
abril del dos mil dos, siendo Castilla y León la única 
Comunidad Autónoma que obtuvo esa cofinanciación; 
30.000.000 de euros correspondientes a este ejercicio, 
de los cuales se han pagado ya veintiuno y medio, y 
faltan por pagar ocho y medio, que se liquidarán antes 
de final del ejercicio. 

Para completar estas cifras en este año, y teniendo 
en cuenta que las disponibilidades presupuestarias eran 
de veintiséis millones y medio, ha sido necesario gene-
rar otros tres y medio, mediante una serie de movi-
mientos presupuestarios conducentes a tal fin. 

En resumen, la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría va a terminar destinando este año la cifra de más de 
36.000.000 de euros, es decir, 6.000 millones de pesetas 
a la indemnización compensatoria de montaña, lo que 
supone 2.400 millones más de los 3.600 que venían 
destinándose tradicionalmente a este... a este pago; de 
3.600 millones a más de 6.000: eso es lo que se quita a 
los agricultores y ganaderos de esta Comunidad. 

La... En resumen. Mire, la Consejería va a pagar las 
indemnizaciones correspondientes al dos mil dos en el 
año, y esto supone pagar en indemnizaciones compensa-
torias 300.000.000 más que cualquier otra Comunidad 
Autónoma. Esa es la vulneración del compromiso par-
lamentario regional de prestar especial atención a las 
zonas periféricas, que es verdad que coinciden, en ge-
neral, con las zonas desfavorecidas y de montaña. Y por 
si esto fuera poco, como todo el mundo sabe, las zonas 
periféricas tienen además un tratamiento especial y 
prioritario en los Presupuestos del año dos mil tres, que 
vamos a aprobar dentro de unos días, por supuesto, con 
su voto en contra. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Coloma. Para 
cerrar el debate, tiene la palabra don Felipe Lubián. 

EL SEÑOR LUBIÁN LUBIÁN: Pues están ustedes 
cumpliendo, el Gobierno de la Región, con la responsa-
bilidad que tienen asumida. Pero no me haga usted 
sumas, porque fíjese usted que para decirme que durante 
el año dos mil dos se paga más que ningún año porque 
está usted sumando... No, no, en el dos mil uno queda-
ron sin pagar y hubo que pagarlas en el dos mil dos. 
Esos 6.000.000 de euros que se han pagado de más en el 
dos mil dos eran del dos mil uno, y anteriores, porque se 
le adeudaba a estos agricultores y ganaderos de zonas 
desfavorecidas esas cantidades. 

Entonces, la deuda, usted no me la sume, porque 
esos recursos ya tenían que haber sido ingresados en las 
cuentas de esos agricultores y ganaderos en el año 
anterior o en los años anteriores. Usted hable realmente 
de si en el año dos mil dos el señor Consejero de Agri-
cultura... si la Consejería de Agricultura y la Junta de 
Castilla y León quieren enmendarse y quieren actualizar 
esos pagos, me parece estupendo, y no se lo tenemos ni 
siquiera que agradecer _aunque yo agradezco el voto 
favorable a la Proposición No de Ley_, porque es la 
responsabilidad que tienen asumida. 

Mire, aquí, si estos Antecedentes están cargados de 
falacias _los he redactado yo mismo en su día, y yo... me 
sorprende que digan eso_, yo me limité a trasladar a este 
papel las inquietudes que tenían desde la primera a la 
última de las organizaciones profesionales agrarias; e 
incluso están publicados en sus medios de comuni-
cación o divulgación entre sus afiliados, que proba-
blemente usted tenga acceso semanal o mensual a cada 
uno de ellos, o por lo menos a uno de ellos. 

Y mire, si mira usted la fecha de esta Proposición 
No de Ley, ve que es de marzo de dos mil dos. ¿Y cuál 
era la situación en aquel momento? Pues, por ejemplo, 
ASAJA la tildaba de tomadura de pelo, de tomadura de 
pelo de la propia Consejería a los agricultores de estas 
zonas, porque la Consejería adeudaba en aquel momen-
to 6.000.000 de euros _efectivamente, del ejercicio de 
dos mil uno_ a cuatro mil agricultores, aproximadamen-
te, de la región, por este concepto de indemnizaciones 
compensatorias. Y además había unas secciones agra-
rias comarcales más afectadas que otras: la de Arévalo, 
la de Arenas de San Pedro, la de Pola de Gordón, As-
torga, Sahagún y Alcañices. 

Y la Consejería ha ido pagando anárquicamente 
_empezó en septiembre de dos mil uno_, completando 
comarcas a medida que iba liberando presupuestos _tal 
como usted ha dicho_, en una especie de encaje de 
bolillos, que no sé qué expresión dijo usted, pero que ha 
tenido que hacer unos esfuerzos y ha tenido, pues, que 
hacer malabarismos para conseguir liberar todos esos 
recursos que, realmente, tienen que estar ahí. 

Bueno, en abril de dos mil dos fue cuando se... real-
mente, cuando empezaron a librarse, a pagar esta deuda 
que estábamos diciendo, pero, claro, ya estaba redactada 
y presentada esta Proposición No de Ley. Pero también 
seguían diciendo, en abril de dos mil dos, las organiza-
ciones agrarias que las perspectivas para esta con-
vocatoria de dos mil dos, en aquel momento al menos, 
no parecían halagüeñas, porque el presupuesto se había 
recortado en un 60% respecto al de dos mil uno. Otra 
cosa es que luego se le hayan añadido más recursos; 
pero el presupuesto que figuraba en los Presupuestos del 
año dos mil uno eran 52.000.000 de euros, y en el dos 
mil dos, en un principio, solo aparecían 21; aunque yo 
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he estado mirando el Anexo para el año dos mil tres de 
transferencias y subvenciones de capital, y encuentro 
que esta... las indemnizaciones compensatorias de mon-
taña vienen en la misma partida que los ceses anticipa-
dos, y es muy difícil, para los que no formamos parte 
del Gobierno, saber qué parte corresponde a un progra-
ma y qué parte corresponde a otro. Pero los agricultores 
siguen con la mosca detrás de la oreja y ojalá esa mosca 
desaparezca y _como usted dice_ "se tranquilicen". 

De todas maneras, para dotar de oficialidad a ese re-
corte que temen los agricultores, la Administración 
estableció para el dos mil dos una serie de prioridades 
que, sin duda, van a limitar el acceso a la prima. En 
primer lugar, solicitud... la solicitud... las solicitudes que 
se van a primar son las presentadas por jóvenes entre 
dieciocho y cuarenta años; que no es que estemos en 
contra, pero que, evidentemente, si los recursos fueran 
escasos, pues primero sería para estos... este tipo de 
agricultores, y los que no tengan esas edades, pues, 
tendrían más dificultades para acceder a la subvención. 

Y, después, también se priman las explotaciones 
ubicadas en zonas desfavorecidas con dificultades es-
peciales, como son Oseja de Sajambre y Posada de Val-
deón, en áreas de montaña, o en zonas afectadas por el 
despoblamiento; aunque, claro, esto de zonas afectadas 
por despoblamiento, yo creo que es todo el rural de 
Castilla y León, incluso aquellos lugares que no están 
considerados como zonas desfavorecidas. 

En tercer lugar, que el agricultor participe en pro-
gramas medioambientales, es decir, que todos son real-
mente limitaciones para que vayan a menos estas sub-
venciones, o sea, para que sean menos los perceptores. 

Bueno, después de haber dicho todo esto, que me 
parece grave, que la tardanza, que me parece fantástico 
que se trate de corregir, pues, quiero terminar diciendo 
que debe de comprenderse, no como falacia, sino 
como... como una necesidad, el hecho de que un Procu-
rador que vive en una de estas zonas, aunque no sea 
agricultor, pues recuerde en estos momentos, como 
ahora, que las indemnizaciones compensatorias de 
montaña son una consecuencia de una ley que se aprobó 
en mil novecientos ochenta y dos por el Gobierno de 
UCD, y que llenó de ilusión a mucha gente joven que 
todavía vivía en aquellas zonas. Luego surgieron los 
comités de coordinación de las zonas de agricultura de 
montaña y redactaron aquellos programas que se le 
denominó algo así como Proprom, y esos programas ya 
se encargaron de desilusionar a aquellos ilusos. No 
había más recursos que las habas contadas de siempre, 
ningún recurso adicional para infraestructuras equili-
brantes. Lo que ocurre también con ese programa de 
Zonas Desfavorecidas al que usted alude, que ahí 
aparecen 52.000.000 para... para el área de frontera, por 
ejemplo, durante el año dos mil dos. 

Y cuando le pregunta a los Consejeros, ¿pero las in-
versiones que se van a llevar a cabo ya figuran en el 
anexo de inversiones de su Consejería? Le dicen: "Sí". 
(Ya concluyo). Y no vemos por ninguna parte ningún 
fondo adicional cuando vamos a los presupuestos que 
están provincializados. Vamos a ver si hay alguna 
sorpresa. 

Bueno, pues lo único que quedó de aquello, lo único 
que quedó de la agricultura de montaña fueron las 
indemnizaciones compensatorias, así que esto debe de 
mimarse y tener... que haga los malabarismos que 
quiera hacer el señor Consejero, pero esto hay que 
mantenerlo. Porque _como he dicho antes_ usted bien 
sabe que aquella otra... que aquella indemnización com-
plementaria que era única y exclusiva con recursos... ex-
clusivamente se hacía con recursos de la propia Comu-
nidad, se dedicaron a la remolacha, a zonas más pro-
ductivas, porque parece que estas subvenciones en zo-
nas tan poco productivas no eran rentables. Así es que 
quiero terminar simplemente diciendo que no pongamos 
actualmente ni nunca en riesgo lo único que queda, el 
único rescoldo de aquella esperanzadora ley que solo se 
quedó en esto. Muchas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR CASTAÑO 
CASANUEVA): Muchas gracias, señor Buiza... perdón, 
señor Lubián. ¿Entiende esta Presidencia que puede ser 
aprobada por asentimiento? Queda aprobada. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): La señora Secretaria tiene la palabra 
para dar lectura al quinto punto del Orden del Día. 

LA SEÑORA SECRETARIA (SEÑORA ESPESO 
HERRERO): Quinto punto del Orden del Día: "Propo-
sición No de Ley, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a mantenimiento del 
servicio público del saneamiento ganadero, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, número 219, de trece de abril de dos mil 
dos". 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias. Para la presentación de la 
Proposición... de la Proposición, tiene la palabra el 
señor Lubián. 

EL SEÑOR LUBIÁN LUBIÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. La Consejería de Agricultura y Ganadería ha 
decidido la privatización del servicio de saneamiento 
ganadero para las campañas futuras, incluida la del dos 
mil dos. 

En opinión de la totalidad de las centrales sindica-
les, la decisión referida va a generar precariedad labo-
ral para los profesionales sanitarios que prestarán este 
servicio. 
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Sin duda, la precariedad va a suponer la pérdida de 
calidad en las campañas de saneamiento ganadero en 
nuestra Región. En consecuencia, se formula la siguien-
te Propuesta de Resolución: 

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Consejería 
de Agricultura y Ganadería al mantenimiento del servi-
cio público de saneamiento ganadero renunciando a su 
privatización". Muchas gracias. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias, Señoría. ¿Algún Grupo Par-
lamentario quiere consumir un turno en contra? Sí. Don 
Juan Castaño tiene la palabra. 

EL SEÑOR CASTAÑO CASANUEVA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señor Buiza... perdón, le 
ruego disculpe una vez más, señor Lubián. 

La Consejería de Agricultura ha decidido continuar 
las campañas de saneamiento como ha venido haciéndo-
lo durante años, con el mismo sistema. Y ese sistema 
que tiene la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
no es privativo de Castilla y León, lo hacen todas las 
Comunidades. ¿Qué es lo que hacen? Que en las cam-
pañas de ejecución obligatoria que impone Bruselas: 
perineumonía, leucosis, brucelosis y tuberculosis _que 
hay que hacerlas_, se contratan veterinarios en el ejerc i-
cio libre de la profesión y se le paga por actos clínicos; 
eso hacen en la mayor parte de las Comunidades Autó-
nomas, y algunas, y algunas se lo dan a las agrupaciones 
de defensa sanitaria. Se lo dan a las agrupaciones de 
defensa sanitaria y a organizaciones de ganaderos para 
que lo hagan ellos mismos, pagándoles los actos vete-
rinarios. 

Y dice usted que renuncian a su privatización. Aquí 
no se renuncia a nada, ni puede renunciar ninguna 
Administración. Porque yo creo que lo que está detrás 
de esto es lo que dice usted, que, en opinión de la 
totalidad de las centrales sindicales de veterinarios que 
están haciéndolo _dígalo usted también_, va a generar 
precariedad laboral para los profesionales sanitarios. 
¡Claro!, usted sabe que son campañas que, gracias a 
Dios, tienen una duración... deben tener una duración 
limitada en el tiempo, tiene que tenerla. y en el mismo 
momento que Bruselas diga que han sido erradicadas 
_como ya ha dicho en la leucosis_, se acaban las cam-
pañas de saneamiento. Y ¿qué haríamos con esos dos-
cientos cincuenta veterinarios que hay ahí? ¿Los 
asumiríamos? ¿Los haríamos funcionarios? De ninguna 
manera. 

Por lo tanto, dejemos las cosas como están, veamos 
el derecho comparado, veamos lo que están haciendo 
otras Comunidades Autónomas, y no inventemos algo 
que el día de mañana no vamos a saber qué hacer con 
ellos al tenerlos que hacer funcionarios. Gracias, 
Presidente. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias, Señoría. En turno de réplica, 
el señor Lubián tiene la palabra. 

EL SEÑOR LUBIÁN LUBIÁN: Pues mire, quizá, 
además, usted y yo mismo, hace varios años _recién 
venido yo a estas Cortes_, debatíamos en esta misma 
Comisión de Agricultura sobre las causas de la imposi-
bilidad en aquel momento de la venta de ganado para 
vida a la Comunidad de Galicia, mercado consuetudina-
rio y ancestral para las comarcas más occidentales de 
León y de Zamora. 

Diferentes criterios, diferentes calendarios en las 
planificaciones del saneamiento ganadero de una Co-
munidad y de la otra dieron lugar a aquella situación, 
hasta que nuestras ganaderías pudieron ser calificadas 
sanitariamente como indemnes y se pudo restablecer esa 
relación comercial entre vecinos. 

Seguramente que los servicios de sanidad animal tu-
vieron que realizar unos esfuerzos considerables para 
sanear nuestra cabaña y que llegara a tener cada explo-
tación el certificado que la califica como sanitariamente 
indemne, sin olvidar la trascendencia que esa tarea tiene 
necesariamente sobre la sanidad pública en general, no 
ya solamente sobre la sanidad animal. 

Hace también varios años que hemos oído decir al 
señor Consejero de Agricultura _y fue por entonces, en 
esta misma sala o en la de arriba, da igual_ que dismi-
nuían los recursos destinados a saneamiento ganadero 
en los presupuestos de aquel año, como consecuencia de 
los logros alcanzados en esa tarea. Después llegó el 
problema de la encefalopatía, y tampoco nos debemos 
de olvidar de las dificultades en brucelosis en determi-
nados ámbitos geográficos, donde se aprovechan pastos 
en común, también en zonas occidentales. 

En cualquier caso, tanto por la salud de nuestra ca-
baña ganadera como por las repercusiones económicas 
que pueda tener para los ganaderos, como por las 
repercusiones que pudiera tener sobre la salud pública 
humana, de los hombres y de las mujeres, el saneamien-
to ganadero es una tarea que debe de ser permanente, y 
no de unos días, no de una campaña de un mes o de dos 
meses, cuya responsabilidad, además, recae necesaria-
mente en la Administración Pública, por la importancia 
y trascendencia que tiene. 

La Junta de Castilla y León, la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, tiene la responsabilidad ineludible 
de velar directamente por el estado sanitario del ganado; 
tiene recursos financieros para ello, patrimoniales, 
humanos, para gestionar de manera directa esta respon-
sabilidad; y de manera directa, sin ningún tipo de 
intermediarios, debiera ejercerla en aras de una mayor 
eficacia y transparencia en el ejercicio de la misma 
responsabilidad. 



9776 Cortes de Castilla y León Diario de Sesiones de Comisiones _ N.º 413 

Los profesionales veterinarios... sí, sí, los veterina-
rios funcionarios de la Consejería han mostrado durante 
este año su molestia ante la privatización brutal que 
pretende la Junta en este y otros servicios, relegando 
prácticamente a tareas meramente burocráticas a los 
profesionales oficiales de la sanidad animal. 

Consideramos que la adjudicación de la campaña de 
dos mil dos de saneamiento ganadero a una empresa 
privada, que además despreció al personal que había 
venido realizando otras campañas de saneamiento, con-
tratando a trabajadores sin ninguna experiencia, pues re-
dunda en un claro deterioro de la salubridad de la ca-
baña ganadera e incrementa notablemente el riesgo de la 
población. 

Usted me dice que a ver si queremos hacer funciona-
rios a los que hacen el saneamiento. Pues con todos 
estos argumentos que le estoy dando, pues que sean 
funcionarios... que sean funcionarios los responsables 
del saneamiento y que garanticen en todo momento... 
que garanticen en todo momento y con toda responsabi-
lidad la salubridad de la cabaña ganadera y la salud 
pública en Castilla y León. Nada más, muchas gracias. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias, Señoría. En turno de dú-
plica, don Juan Castaño. 

EL SEÑOR CASTAÑO CASANUEVA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señor Lubián, ¿usted ha 
hecho los análisis de la campaña de saneamiento gana-
dero? Es lo que ha hecho usted, un análisis en cierto 
modo bastante equivocado _como le voy a decir ahora_, 
pero no ha entrado usted en el objeto de esta PNL. 

El objeto de esta PNL es la crítica que hacen una se-
rie de veterinarios que han venido trabajando por acto 
clínico y que creen que van a tener precariedad en el 
empleo. Lógico, absolutamente lógico. Dice usted que 
debatíamos. ¡Claro que debatíamos! Y debatíamos sobre 
el saneamiento ganadero en aquellas condiciones en que 
Galicia exigía a Castilla y León que los animales que 
fueran allí tuvieran carta verde. Lógico. Y nosotros se lo 
estamos exigiendo también a todo el mundo, porque no 
queremos que aquí vengan animales que todavía están 
contaminados. 

Y de disminución de dinero en campañas de sanea-
miento ganadero, que lo decía el Consejero. Pero si es 
que es una consecuencia lógica. ¿Y sabe usted por qué? 
Porque cada vez hay menos animales que hay que 
indemnizar; por lo tanto, cada vez hay que poner menos 
dinero en los presupuestos para pagar las campañas de 
saneamiento. Pero el ganadero _no se olvide_ no paga un 
duro. No se olvide usted que el ganadero no paga un 
duro y, encima, por los animales que son sacrificados 
recibe indemnización. 

¿La Junta debe velar por un mejor saneamiento ga-
nadero? Mire usted, yo estoy convencido _y conozco el 
funcionamiento de muchas de las Comunidades Autó-
nomas_ que Castilla y León es de los sitios, si no le digo 
el mejor, porque puede haber otras iguales, sí le digo 
que lo están haciendo por el libro. Porque aquí se están 
sangrando absolutamente todos los animales que tene-
mos en Castilla y León, todos: en el bovino y en el 
ovino; absolutamente todos. Sin embargo, usted sabe _y 
así alguna vez se ha comentado_ que hay Comunidades 
Autónomas que, por ejemplo, en el ovino solamente 
hacen... sacan sangre para analizar al 30% de las ovejas. 
Y eso es una monstruosidad; al 30% de las ovejas. 

Dice que estos veterinarios que contrata una empresa 
no tienen experiencia. ¿Pero tendrán título, verdad? Si 
tienen el título... ¿Usted sabe lo que hacen esos veterina-
rios? Porque no se olvide usted que lo que ha pedido en 
la segunda parte, que estén controlados por las unidades 
veterinarias, así es. Son los veterinarios que están en 
nuestras unidades los que marcan cómo lo tienen que 
hacer. Pero dice usted: "No tienen experiencia". Pero 
teniendo el título ¿sabe usted lo que hacen? Poner una 
inyección y sacar sangre; eso no debe de ser muy difícil, 
para eso no hace falta mucha experiencia. Por lo tanto, 
señor Buiza... no queremos caer... no queremos caer en 
el error de tener que asumir... señor Lubián, no quere-
mos caer en el error de tener que asumir que doscientos 
cincuenta profesionales de la veterinaria pasen a ser 
funcionarios y que el día de mañana, al acabarse _gra-
cias a Dios_ estas campañas, porque Bruselas lo decida, 
qué hacer con ellos. Muchas gracias, Presidente. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias, Señoría. Para cerrar el de-
bate tiene la palabra el señor Lubián. 

EL SEÑOR LUBIÁN LUBIÁN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Bien, cuando hablábamos de la dismi-
nución de recursos para el saneamiento ganadero, enten-
demos todos que, efectivamente, es porque se va avan-
zando y cada vez son menos los animales que están 
enfermos, menos los animales que hay que quitar, y, 
evidentemente, eso conlleva pues una disminución de 
recursos. Y eso... ¡ojalá! no hubiera que destinar ningún 
recurso a eso; siempre habrá que destinar, porque hay 
que estar vigilantes, ¿no? Pero yo no quiero decir con 
ello que se tengan que aumentar los recursos. yo no he 
dicho eso, ni... nosotros no decimos nada de eso. 

Lo que ocurre es que a mí me preocupa _y creo que a 
nosotros también, al Grupo Socialista_ que si privatiza-
mos este servicio... _como ya se ha hecho_ porque no es 
ya que se contrate directamente, porque antes venía 
contratando directamente la Consejería a esos profesio-
nales durante un tiempo; pero ahora se le ha dado ese 
servicio a gestionar a una empresa que se llama Tracsa. 
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Eso es lo que yo conozco a través de los medios de 
comunicación. Y, evidentemente... entonces no es una 
privatización, porque, evidentemente, si se sigue ha-
ciendo... la propia Consejería de Agricultura es quien 
tiene la responsabilidad de la gestión, contrate a unos 
profesionales o contrate a otros, que tampoco hemos 
dicho... hemos puesto en cuestión el hecho de que 
tengan preparación o títulos académicos, sino experien-
cia, sino experiencia... si la Consejería contrata _como 
digo_ a unas personas en el régimen que los contrate, 
evidentemente, la responsable es la Consejería. 

Otra cosa es que se privatice. Privatizar quiere decir 
darle ese servicio a una empresa para que lo gestione 
ganando dinero, porque, normalmente, las empresas 
cuando van a gestionar algo es para ganar dinero.  

Y no creemos nosotros que el saneamiento ganadero 
pueda ser tratado como una actividad económica lucra-
tiva o productiva para empresas que se dediquen a 
prestar servicios. Porque, evidentemente, si en algún 
momento hay una responsabilidad porque no se ha 
hecho como es debido este servicio, ¿a quién le pedimos 
las responsabilidades, a Tracsa o al señor Consejero? 
Tal vez sea más favorable para el señor Consejero decir 
que la culpa la tiene Tracsa, aunque yo tenga que asumir 
el hecho de haber en su día privatizado este servicio. 

Volvemos a insistir en que nosotros lo que queremos 
es que este servicio no se privatice, no se haga una 
actividad lucrativa de este servicio, porque si los recur-
sos son escasos, como tienen que ser, y de ahí tienen 
que salir ganancias para algunos empresarios, pues, 
evidentemente, ello no puede lograrse a no ser que sea 
en detrimento de la calidad del servicio que hay que 
prestar, o de explotar a las personas que lo tienen que 
realizar. Por eso insistimos: pedimos a la Junta que 
rectifique esa decisión y renuncie en el futuro a la 
privatización _y si no la ha privatizado, pues no tiene 
que renunciar a nada, evidentemente_ del servicio públi-
co de saneamiento ganadero. Nada más. Muchas gracias. 

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR COLO-
MA BARUQUE): Gracias, Señoría. Concluido el debate 
procedemos a someter a votación la Proposición No de 
Ley. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

Votos emitidos: dieciséis. Votos a favor: seis. Votos 
en contra: diez. En consecuencia, queda rechazada la 
Proposición No de Ley debatida. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión. 

(Se levanta la sesión a las doce horas quince minutos). 

 


